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QUE el 13 de f 
Notarto Tercero del cantón 
de “ESTELI S.A.*; 

de q incicada escritura pub TH eso efecto da, 
copias certificadas de la misma; 

QUE se ha presentado el carné de LEETO citará _ 
de la Pequeña Industrta de Pichincha, stgnado «smbal diñicA AA 10 
de 24 de abril de 1992; 

  

QUE el Departamento Jurfaica de Compañfas Anónimas y 
Extranjeras «e la Intendencia de Derecho Societario, meatante memoran- 
do N” DJ.CAE.92.283 de 5 de mayo de 1932, ha emitido informe favorable 
para la continuación dei trámite, una vez que considera que se 
ha caco cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicto de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESVELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constítución «e “ESTELI S.A.”, con 
comicilio en Quito, con un capital soctal ae DOS MILLONES DE SUCRES 
(S/.2'000.600), aividido en 2.600 acciones ordinarias y nominativas 
de UN HIL SUCRES (5/.1.000) de valor cada una, de conformidad com 
Tos términos constantes en la refertaa escritura pública. 

ARTICULO SESUNDO.- DISPONER que el Notario Tercero del cantón Quito 
tome nota al margen «e la matriz de la escritura pública que se 
aprueva, del contenido «e la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercanitl uael cantón 
Quito. a) inscriba la indicaoa escritura pública junto con la presente 
Resolución; y b) cumnla con las aemás prescripciones contenidas 
en la Ley de Registro. 

ARTÍCULO CUARTO, - DISPONER que ur extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diartos de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar ae la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTQUESE.- DADA y firmada en Ta Superintenacencia ue 
Compañfas, en Quito, a 11 MEO 272 

/ 
Econz GiTberto Novoa Moktalvo 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO 
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